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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, como organismo ejecutor del “Proyecto 
Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del 
Servicio en Departamentos frontera con Ecuador"- Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión N° 
GRT/IE-18234-CO a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/IE-
18234-CO " Proyecto Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto 
en la Prestación del Servicio en Departamentos frontera con Ecuador ", en el cual actúa como entidad ejecutora la 
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. como 
entidad fiduciaria y representante legal, que comprenden el estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el 
estado de Inversiones Acumuladas, al 28 de febrero de 2022 y por el período comprendido entre el 12 de abril  de 2021 
y el 28 de febrero de 2022, así como el resumen de políticas contables significativas y otras notas explicativas 
(conjuntamente y en adelante “los estados financieros”).   

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. 
GRT/IE-18234-CO, ejecutado por la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD a través 
de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, al 28 de febrero de 2022 y por el período comprendido entre el 12 de abril de 2021 y 
el 28 de febrero de 2022, han sido preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las bases de 
contabilidad descritas en la Nota 2 de los estados financieros. 

Fundamento de la Opinión  

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor 
en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes respecto de la UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, como organismo ejecutor del Convenio de 
Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/IE-18234-CO, a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Colombia, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido nos proporciona una base suficiente y adecuada para fundamentar nuestra 
opinión. 

Párrafos de Énfasis 

Bases Contables y Restricción en la Distribución y Uso 

Llamamos la atención sobre la Nota 2 de los estados financieros, en la que se describen las bases contables.  Los estados 
financieros han sido preparados por la Administración del Organismos Ejecutor para asistir al Proyecto "Respuesta 
Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en 
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Departamentos" en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Convenio de Financiamiento No Reembolsable 
de Inversión No. GRT/IE-18234-CO, y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa.  
En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige 
únicamente al Banco Interamericano de Desarrollo – BID y no debe ser distribuido ni utilizado por partes distinta al BID y 
al Organismo Ejecutor. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con este asunto. 

Ejecución presupuestal  

Como se indica en la Nota 2.4 – Asignación presupuestal de los Estados Financieros, al cierre de febrero 28 de 2022, los 

recursos apropiados del Plan Operativo Anual para esta vigencia totalizan US$3.498.559, de los cuales a esa misma fecha 

se han comprometido US$993.001,92 que representan el 28% de los recursos comprometidos. Nuestra opinión no ha sido 

modificada en relación con este asunto. 

Responsabilidad de la Administración y de los Responsables del Gobierno en relación con los estados de Efectivo 
Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversión Acumulada 

La Administración de la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, como Organismo 
Ejecutor del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/IE-18234-CO a través de FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A, es responsable de la preparación de los estados de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y de 
Inversiones Acumuladas y sus notas explicativas de conformidad con las bases de contabilidad descritas en la Nota 2, y 
del control interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 
de incorrección material, por fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, como Organismo Ejecutor del Convenio a través de 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, los 
asuntos relacionados con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, salvo que la administración tenga la intención de liquidar la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES – UNGRD o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los encargados del gobierno del Organismo Ejecutor son responsables de supervisar el proceso de la información 
financiera del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión No. GRT/IE-18234-CO. 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se podría esperar razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error 
material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 
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• Obtenemos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del Organismo Ejecutor. 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración. 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Organismo Ejecutor para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
exprese una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que el 
Organismo Ejecutor deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Nos comunicamos con los encargados del gobierno de la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES – UNGRD, como Organismo Ejecutor del Convenio a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  en relación 
con, entre otros asuntos, al alcance y el momento de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa en el control interno, si la hubiere, identificada durante nuestra auditoría. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

A la UNIDAD PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, como organismo ejecutor del “Proyecto Respuesta 
Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en 
Departamentos Frontera con Ecuador” Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión No. GRT/IE-18234-
CO a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

Hemos efectuado la auditoría del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones 
Acumuladas y sus notas explicativas (conjuntamente y en adelante “los Estados Financieros”) del “Proyecto Respuesta 
Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en 
Departamentos Frontera con Ecuador” - Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión No. GRT/IE-
18234-CO, ejecutado por la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, como 
organismo ejecutor del Convenio a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al 28 de febrero de 2022 y por período 
comprendido entre el 12 de abril de 2021 y el 28 de febrero de 2022, así como el resumen de políticas contables 
significativas y otras notas explicativas, y hemos emitido nuestro informe sobre los mismos con fecha 24 de junio de 
2022. Efectuamos nuestro examen de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría, y los requerimientos en 
materia de la Política de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. Estas 
normas requieren que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable acerca de si los 
Estados Financieros están libres de errores significativos. 

La Administración de la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, en su calidad de 
Organismo Ejecutor del “Proyecto Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y 
Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en Departamentos Frontera con Ecuador” - Convenio de Financiamiento 
No Reembolsable para Inversión No. GRT/IE-18234-CO a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es responsable de 
establecer y mantener un sistema de control interno adecuado. Para cumplir con esta responsabilidad, se requieren 
juicios y estimaciones de la Administración para evaluar los beneficios esperados y los costos relativos a las políticas y 
procedimientos del sistema de control interno. Los objetivos de un sistema de control interno son proveer a la 
Administración de una seguridad razonable, pero no absoluta, de que los activos están protegidos contra pérdidas 
debido a usos o disposiciones no autorizadas, que las transacciones se efectúan de acuerdo con las autorizaciones de la 
Administración y los términos del contrato y que se registran adecuadamente para permitir la preparación de los Estados 
de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones  Acumuladas, de conformidad con las bases de 
contabilidad descritas en la Nota 2 de estos Estados Financieros. Debido a las limitaciones inherentes a cualquier sistema 
de control interno, pueden ocurrir errores o irregularidades que no sean detectados. Adicionalmente, las proyecciones 
de cualquier evaluación de la estructura hacia futuros períodos están sujetas al riesgo de que los procedimientos pueden 
volverse inadecuados debido a cambios en las condiciones o que la efectividad del diseño y operación de las políticas y 
procedimientos pueda deteriorarse. 

Al planear y desarrollar nuestra auditoría de los Estados Financieros del “Proyecto Respuesta Inmediata de Salud Pública 
para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en Departamentos Frontera 
con Ecuador” - Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión No. GRT/IE-18234-CO, obtuvimos un 

 

VERIFIED 



 

- 2 - 

entendimiento del sistema de control interno vigente por el período comprendido entre 12 de abril de 2021 y el 28 de 
febrero de 2022 en la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, en calidad de ejecutor 
del Convenio a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Con respecto a dicho sistema, obtuvimos un entendimiento del 
diseño de las políticas y procedimientos relevantes y si habían sido puestas en operación, y evaluamos el riesgo de 
control para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de expresar una opinión sobre los 
Estados Financieros del Convenio, y no para proporcionar seguridad sobre el sistema de control interno, y por lo tanto 
no la expresamos. 

No observamos aspectos relacionados con el sistema de control interno y su operación que consideramos condiciones 
reportables de asuntos que llamaron nuestra atención relativos a deficiencias importantes en el diseño y operación del 
sistema de control interno, que a nuestro juicio, pudiera afectar adversamente la capacidad del “Proyecto Respuesta 
Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en 
Departamentos Frontera con Ecuador”  - Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión No. GRT/IE-
18234-CO, para registrar, procesar, resumir y presentar información financiera en forma consistente con las 
aseveraciones de la Administración en los Estados Financieros. Las oportunidades de mejora identificadas fueron 
comunicadas al área respectiva y cuenta con plan de acción. 

Una deficiencia significativa es una condición reportable en la que el diseño y operación de uno o más elementos del 
sistema de control interno no reduce a un nivel relativamente bajo el riesgo que puedan ocurrir errores o irregularidades 
por montos que podrían ser significativos en relación con los Estados Financieros del “Proyecto Respuesta Inmediata de 
Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en 
Departamentos Frontera con Ecuador”  - Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión No. GRT/IE-
18234-CO y no ser detectados oportunamente por los encargados del Gobierno Corporativo durante el desarrollo 
normal de las funciones que les han sido asignadas. 

Nuestra consideración del sistema de control interno no necesariamente revela todos los asuntos de dicho sistema que 
pudieran considerarse como deficiencias significativas, y, por consiguiente, no necesariamente debe revelar todas las 
condiciones reportables que podrían considerarse como deficiencias significativas de conformidad con la definición 
anterior. 

Este informe sobre el Sistema de Control Interno, ha sido preparado únicamente para la presentación al Banco 
Interamericano de Desarrollo por parte de la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES – 
UNGRD, como Organismo Ejecutor del “Proyecto Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el 
Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en Departamentos Frontera con Ecuador” - Convenio de 
Financiamiento No Reembolsable para Inversión No. GRT/IE-18234-CO a través de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y no 
debe ser usado para ningún otro propósito. 

 

 

 

Deloitte & Touche Ltda.  
Carrera 7 No. 74 – 09  
Bogotá D.C., Colombia. 
 
 
24 de junio de 2022. 

 

VERIFIED 







I SALDO DISPONIBLE DE ANTICIPO DE FONDOS (2) 2,505,596.30                    

Monto
Tipo de 
cambio

Total en la Moneda del
Contrato/Convenio

-                                    

9,337,104,597.94        3,726.50          2,505,596.30                    

II 993,001.92                       

993,001.92                       a

III 3,498,598.22                    

IV 3,498,559.00                    b

Porcentaje Justificado ante el Banco 28% a/b

V (39.22)                               

VI (39.22)                               

Monto
Tipo de 
cambio

Total en la Moneda del
Contrato/Convenio

-                                    

231,874.00                  3,726.50          62.22                                

378,023.63                  3,726.50          (101.44)                             

Firma(s) Autorizada(s)

Notas:

3) Adjuntar el detalle de los gastos o pagos efectuados con recursos de los Anticipos aún no presentados/justificados.

4) En caso de diferencia explicarla en forma detallada.

1)¿La cuenta corriente es exclusiva para los Anticipos? SI _X_ NO _____

2) Adjuntar copia de los extractos bancarios de las cuentas bancarias en las que están depositados los recursos de los Anticipos, sus respectivas
conciliaciones.

Gastos bancarios: 4 por mil pendiente de devolución

Otras diferencias (*) Retenciones en la Fte  Rte ICA pendientes de traslado.

(*) Pagos no asociados al Proyecto pagados desde la cuenta especial, impuestos retenidos no pagados, pagos no debitados de la cuenta especial, entre otros.

Certificamos que: a) los gastos especificados en el numeral II se realizaron a los efectos estipulados en el Contrato/Convenio; y b) la documentación que 
respalda los gastos efectuados con los recursos provenientes de los Anticipos aún no justificados está disponible a los efectos de la inspección del BID.

Nancy Yolima Castro - Especialista 
Financiera

Nombre(s) y Titulo(s)

Rendimientos financieros

Detalle

Saldo Disponible en la Cuenta en la Moneda de la Operación al: _______
Banco:
Nº Cuenta:
Saldo Disponible en la Cuenta en Moneda Local al: 28 de febrero de 2022
Banco: BBVA COLOMBIA S.A.
Nº Cuenta: 309-046845 Corriente

GASTOS O PAGOS PENDIENTES DE PRESENTAR AL BID /3

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco incluidos en esta Solicitud

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco no incluidos en esta Solicitud según registros contables del 
proyecto

TOTAL SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTE DE PRESENTAR AL BID (I+II) -

SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR SEGÚN REGISTROS DEL BID (REPORTE LMS 1)

DIFERENCIAS (IV-III) /4

IDENTIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS /4

Detalle

No. De proyecto: CO-G1028
No. de solicitud:  1
Fecha:                 24 de marzo de 2022

Nombre del Proyecto: Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación del Servicio en 
Departamentos Frontera con Ecuador 

CONCILIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL BANCO

Nombre del Organismo Ejecutor:  Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD
No. De contrato o Convenio de Cooperación Técnica:  Convenio GRT/IE-18234-CO
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UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES UNGRD 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROYECTO RESPUESTA INMEDIATA DE SALUD PÚBLICA PARA 
CONTENER Y CONTROLAR EL CORONAVIRUS Y MITIGAR SU EFECTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

EN DEPARTAMENTOS FRONTERA CON ECUADOR  
POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 12 DE ABRIL DE 2021 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2022 

(Cifras Expresadas en dólares Estadounidenses excepto donde se indique lo contrario) 
 

 
ANTECEDENDES DEL PROGRAMA 
Fuente documento - PFR CO-G1028 (Propuesta de Financiamiento –No Reembolsable para Inversión) 
 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) caracterizó a la enfermedad COVID-19, causada 
por el virus que afecta las vías respiratorias, novel-Coronavirus o nCoV-2019, como una pandemia. A la fecha 13 de 
septiembre de 2020, según la OMS se registran 28,637,952 casos confirmados en 213 países, que han resultado en 
más de 917,4171 muertes. Los primeros casos en América Latina y el Caribe (ALC) se reportaron a finales de febrero 
de 2020, desde entonces los casos han venido creciendo muy rápido. En Colombia a 13 de septiembre de 2020, hay 
716.319 casos confirmados de COVID-19 y 22.924 fallecidos. Se espera que el número de casos, el número de 
muertes y el número de países afectados siga aumentando. En los departamentos de Nariño y Putumayo, frontera con 
Ecuador, a 13 de septiembre se confirman 15.984 y 3.362 casos, y 607 y 154 fallecidos por COVID-19 respectivamente. 
 
Los impactos económicos del COVID-19 se presentarán por varios canales y en distintos momentos. Primero, y 
asociado con la prioridad de salvar vidas en el muy corto plazo, están los costos directos, relacionados con la respuesta 
del sector salud. En segundo lugar, se encuentran los costos asociados con los cambios en el comportamiento de las 
personas, necesarios para “aplanar la curva” de progresión de COVID-19 y contribuir así a salvar vidas. Estos 
comportamientos pueden deberse a mandatos gubernamentales (cierre de escuelas, cancelación de eventos públicos, 
etc.), a decisiones de las empresas y otras instituciones (establecer teletrabajo, ajustar niveles de producción, etc.) y 
decisiones de consumidores (resultado de reducir el contacto social). Esto llevará a una contracción económica muy 
significativa, con manifestaciones inmediatas y efectos que se mantendrán por un plazo mayor, incluso cuando la 
emergencia sanitaria haya pasado. En esta línea, desde una perspectiva macroeconómica, además de la contracción 
de la demanda interna, la Comisión Económica para Latinoamérica y el Caribe (CEPAL) considera que hay al menos 
cinco canales de transmisión para los impactos de la crisis en la economía de la región2: (i) disminución de la actividad 
económica de los principales socios comerciales que impactará las demanda por exportaciones; (ii) caída en la 
demanda por servicios de turismo; (iii) interrupción de las cadenas globales de valor; (iv) caída en precios de productos 
básicos; y (v) empeoramiento de las condiciones financieras. 
 
El rápido aumento de casos viene ejerciendo presión sobre los sistemas de salud, lo que podrá comprometer su 
capacidad de responder de manera oportuna y con calidad a la pandemia, así como de sostener la atención esencial 
de otros padecimientos. Un análisis reciente de la OMS muestra que la mayoría de los países de ALC no está 
preparada para gestionar pandemias. En una escala de cinco niveles sobre la capacidad de gestionar un evento de 
salud pública de esta magnitud (1 = bajo y 5 = alto), 7 países de ALC califican como nivel 2 (baja capacidad), otros 15 
como nivel 3 (capacidad media) y sólo cuatro países de ALC fueron calificados como nivel 4: Brasil, México, Chile y 
Costa Rica4. Las brechas inciden sobre todo el ciclo de gestión de la pandemia: la identificación rápida, diagnóstico y 
seguimiento de contactos, la prevención y control de infecciones, medidas de salud para los viajeros, la comunicación 
al público sobre conocimientos generales de la enfermedad, síntomas, factores de riesgo y medidas de prevención, y 
la atención (recursos humanos e insumos tanto de los pacientes con COVID-19 como de otros pacientes vulnerables). 
Desde la publicación del análisis, varios países de la región han reforzado su capacidad de respuesta operativa. 
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La enfermedad del COVID-19 puede propagarse de persona a persona por secreciones respiratorias y contacto directo. 
Por ello, las medidas de distanciamiento social y aislamiento son aspectos esenciales de la respuesta de salud pública, 
con el fin de reducir el número de personas sanas que un enfermo puede contagiar (este es el número de 
reproducción), en otras palabras, el número promedio de casos nuevos que genera un caso a lo largo del tiempo, a un 
valor por debajo de 1. Estas medidas disminuyen la velocidad de transmisión del COVID-19 con el fin de retrasar la 
presentación de un pico súbito de casos que haga colapsar la capacidad del sistema de salud para atender pacientes. 
 
El Gobierno Nacional de Colombia junto con las autoridades locales han avanzado en acciones que han permitido 
reducir el impacto de la pandemia. Entre las acciones más relevantes, vale la pena resaltar la declaración de 
emergencia sanitaria, el cierre de aeropuertos y fronteras, cuarentenas obligatorias y parciales de acuerdo con perfil 
de riesgo de la población, pedagogía a la ciudadanía sobre el autocuidado, uso obligatorio de tapabocas en sitios 
públicos, y ampliación de la capacidad de sector salud. Dentro de esta ampliación, Colombia ha fortalecido la capacidad 
de diagnóstico y rastreo de contactos, y ampliación de las capacidades hospitalarias enfocadas en unidades de 
cuidados intensivos pasando de 2.000 pruebas diarias y 5.345 camas UCI a principios de abril de 2020 a 30.000 
pruebas diarias y 8.194 camas UCI a julio de 2020 respectivamente. 
 
Además de los desafíos comunes que afrontan los sistemas de salud para enfrentar la pandemia, los municipios de 
frontera con Ecuador enfrentan retos específicos. Por ejemplo, la frontera es muy extensa y se debe reforzar los 
controles en pasos de frontera para disminuir las posibilidades de riesgo de contagio debido al alto flujo de población 
con carácter pendular que pasa por el territorio. A lo anterior, se suma una limitada inversión social de los gobiernos 
nacional y locales en la red de salud pública primaria.  
 
Los departamentos de Nariño y Putumayo presentan un contexto territorial complejo para la prestación de los servicios 
de salud. Por ejemplo, estos departamentos cuentan con una baja capacidad hospitalaria (0,95 y,0.65 camas por cada 
1.000 habitantes) si se compara con el promedio nacional (1,7 por cada 1.000 habitantes) y con el promedio de los 
países de la OECD (4,6 por cada 1.000 habitantes). Adicionalmente, el personal de la salud que atiende en los 
hospitales, así como el personal de la comunidad que realiza labores de promoción y prevención para la población 
indígena, afrodescendiente y campesina ubicada en frontera, no cuenta con la dotación de material de protección 
suficiente para atender adecuadamente a la población afectada por el COVID-19. Por otro lado, recientemente, Nariño 
ha comenzado a fortalecer su capacidad de diagnóstico con la autorización de tres laboratorios para realizar pruebas 
diagnósticas del COVID-19, sin embargo, el número de pruebas (10.312) por un millón de habitantes aún es inferior al 
promedio nacional (16.552) por un millón de habitantes). En Putumayo, la situación es aún más dramática ya que el 
laboratorio departamental no cuenta con certificación para el diagnóstico de COVID-19 y el número de pruebas (2.063) 
por un millón habitantes es uno de los más bajos del país. 
 
A partir de la declaración de emergencia en Colombia y otros países de la región se vienen adoptando medidas de 
carácter extraordinario y urgentes, enfocadas en detener la transmisión y prevenir la difusión de dicho virus. Dichas 
medidas han incluido un amplio trabajo de coordinación internacional, especialmente en las fronteras entre países 
vecinos. En este sentido, Colombia y Ecuador convinieron orientar proyectos binacionales para la atención de la 
emergencia en la Zona de Integración Fronteriza Ecuador-Colombia (ZIFEC), usando los recursos disponibles en el 
Fondo de Desarrollo de la Zona de Integración Fronteriza Ecuador-Colombia (FDFRS-EC), administrado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). Estos proyectos, aportarán al cumplimiento de los objetivos del Plan Binacional de 
Integración Fronteriza Ecuador Colombia, específicamente en su Eje 1. relacionado con la necesidad imperante de 
aunar esfuerzos para consolidar estrategias tendientes a la equidad, cohesión social y cultural, en las diferentes esferas 
de la población. Adicionalmente, impulsarán las iniciativas de desarrollo e integración fronteriza y fortaleciendo la 
presencia del Estado en las zonas de frontera. 
 
Esta operación de carácter local se enmarca en una intervención integral para enfrentar la pandemia por COVID-19, 
orientada desde el gobierno nacional, quien a través de un Centro de Mando Unificado coordina acciones con los 
Departamentos y Municipios para dar respuesta a la pandemia desde el ámbito de la vigilancia epidemiológica, la 
prevención e interrupción de cadena de transmisión y la atención de población contagiada. El MSPS, junto con el 



4 
 

Instituto Nacional de Salud (INS), coordina esfuerzos por ampliar la red de diagnóstico para la detección oportuna y la 
definición de estrategias de rastreo de población potencialmente infectada, a través de la Entidad Promotora de Salud 
(EPS) y secretarías de salud territoriales. Los laboratorios públicos de salud en el Departamento de Nariño y Putumayo 
accederán al fondo nacional de regalías para financiar su ampliación y equipamiento. La interrupción de cadenas de 
transmisión, mediante programas de distanciamiento social, protocolos de higiene y seguridad personal, toques de 
queda y cuarentenas, se ejecutan desde lo local, bajo lineamientos expedidos por las autoridades sanitarias. En 
materia de fortalecimiento de las capacidades de hospitales para la atención de personas contagiadas, las inversiones 
se han canalizado a través de diversas fuentes. En el caso de Nariño y Putumayo, se financiará el componente de 
ampliación de unidades de cuidados intensivos (UCI) contemplados en los planes de acción departamental para 
atender la emergencia (EEO#6 y EEO#7), a través del Sistema Nacional de Regalías. El presente proyecto se enfoca 
en el fortalecimiento de los servicios de atención básica contemplados en dichos planes de atención departamentales. 
 
 
ENTIDAD REPORTANTE - UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES UNGRD 

 
El Decreto No. 1547 de 1984, creó el FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES, hoy FONDO NACIONAL DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, cuyos objetivos generales 
son la negociación, recaudo, administración, inversión gestión de instrumentos de protección financiera y distribución 
de los recursos financieros necesarios para la implementación y continuidad de la política de gestión del riesgo de 
desastres que incluya los procesos de conocimiento y reducción del riesgo de desastres. Estos objetivos se consideran 
de interés público. 
 
Que el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la administración y representación del Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres estará a cargo de una sociedad fiduciaria de carácter público, en los términos 
previstos en el artículo 32 del Decreto 1547 de 1984, modificado por el artículo 70 del Decreto Ley 919 de 1989. 
 
En cumplimiento de lo anterior, mediante Escritura Pública 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría Treinta y Tres 
(33) del Círculo de Bogotá D.C., se constituyó la sociedad FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., hoy S.A., con el fin 
de ejercer las actividades previstas en el numeral segundo. 
 
Mediante el Decreto No. 4147 del 3 de noviembre de 2011, se creó la Unidad Administrativa Especial denominada 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, adscrita al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, entidad encargada de coordinar y transversalizar la aplicación de la política pública de 
gestión del riesgo, en las entidades públicas, privadas y en la comunidad; la cual tiene como objetivo dirigir la 
implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres, atendiendo las políticas de desarrollo sostenible y coordinar el 
funcionamiento y desarrollo continuo del Sistema para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
Así mismo, conforme al artículo 11 del Decreto No. 4147 del 3 de noviembre de 2011, el Director General de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, tiene la facultad de ordenación del gasto del Fondo 
Nacional de Calamidades hoy Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres o del que haga sus veces de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 2378 de 1997 y la facultad de la determinación de contratos, 
acuerdos y convenios que se requiera para el funcionamiento de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres - UNGRD de acuerdo con las normas vigentes. 
 
El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá recibir, administrar e invertir recursos de origen estatal 
y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier título por personas naturales o jurídicas, institucionales públicas 
y/o privadas de orden nacional e internacional. Tales recursos deberán invertirse en la adopción de medidas de 
conocimiento y reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción, a través de 
mecanismos de financiación dirigidos a las entidades involucradas en los procesos y a la población afectada por la 
ocurrencia de desastres. 
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Por su parte, la Ley 46 de 1998, modificada por la Ley 1523 del 2012, creó el Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres (SNPAD), elevado hoy al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SNGRD, que 
es el conjunto de Instituciones públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, 
estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se aplica de manera 
organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social 
de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la 
seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible, y dentro de sus objetivos específicos 
se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres. 
 
El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, fue creado con fines de interés público y asistencia 
social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones de desastre o calamidad pública. De 
acuerdo a lo contemplado en la Ley 1523 de 2012, la ordenación del gasto estará a cargo de la Unidad Nacional para 
la Gestión del Riesgo de Desastres, quien se encargará de instruir la celebración de los contratos necesarios para la 
atención, reducción, manejo y conocimiento de riesgos. 
 
La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, por su parte es una Unidad Administrativa 
Especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio, del nivel descentralizado, 
de la Rama Ejecutiva, del orden nacional, adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
creada por el Decreto 4147 de 2011, la cual según la citada norma, tiene como objetivo "(...) dirigir la implementación 
de la gestión del riesgo de desastres, atendiendo las políticas de desarrollo sostenible, y coordinar el funcionamiento 
y el desarrollo continuo del Sistema Nacional para la Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres –
SNPAD”. 
 
Inicialmente se debe tener en cuenta que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, fue creado 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística, con 
fines de interés público y asistencia social, dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones 
de desastre, de calamidad o de naturaleza similar, y el cual se encuentra contemplado en la Ley 1523 de 2012 en el 
capítulo V - Mecanismos de Financiación para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
Esta cuenta especial tiene como administradora, vocera y representante legal a La Sociedad Fiduciaria de carácter 
público, Fiduprevisora S.A., y como ordenadora del gasto al Director General de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres-UNGRD, la cual fue creada mediante Decreto 4147 de 2011 como una Unidad Administrativa 
Especial y cuyo objetivo es "Coordinar, impulsar y fortalecer capacidades para el conocimiento del riesgo, reducción 
del mismo y manejo de desastres, así como su articulación con los procesos de desarrollo en los ámbitos nacional y 
territorial del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)". 
 
El Fondo, aun cuando no se encuentra desligado de la titularidad jurídica de la Nación, y cuando su connotación 
especial de patrimonio autónomo tiene como únicos efectos que los recursos que lo integran comprendan una 
destinación específica de creación y regulación legal, no le son aplicables las normas generales de ejecución de 
presupuesto público. Así como tampoco que sus recursos se pueden confundir o mezclar con los demás recursos de 
la Nación, como tampoco con los otros que administra la sociedad fiduciaria, ni con los propios de esa entidad o de su 
ordenadora del gasto. 
 
Los objetivos generales del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, se establecieron la 
negociación, obtención y recaudo, administración, inversión, gestión de instrumentos de protección financiera y 
distribución de los recursos financieros o necesarios para la implementación y continuidad de la política de gestión del 
riesgo de desastres que incluya los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de 
desastres. 
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De acuerdo con lo señalado en el parágrafo del artículo 4o del Decreto 4147 de 2011, las funciones de la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, se define, al igual que en el artículo 1o de la Ley 1523 de 2012 
"Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones" que la gestión del riesgo es "el proceso social de 
planeación, ejecución seguimiento y evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo 
y promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya 
existe y para prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: 
rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y 
calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible".  
 
Igualmente dicha Ley define al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), como el conjunto de 
Instituciones públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, 
instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para 
garantizar la gestión del riesgo en el país y que tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la 
gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, 
el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible. 
 
El Gobierno Nacional ante la llegada del COVID-19 al país, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. 
 
De acuerdo con lo anterior, se infiere que conforme a lo señalado normativamente la destinación de los recursos del 
FNGRD será para la implementación que se realizará con ocasión de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud, y los efectos que viene teniendo el nuevo coronavirus COVID-19 en el país, el Presidente de la 
República ha adoptado múltiples medidas tendientes a conjurar la grave calamidad pública por causa de la pandemia 
COVID-19, para lo cual tuvo en cuenta lo siguiente: 
 

 Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) considera el brote del coronavirus como una pandemia. 
 Que, el término pandemia, según la OMS, se refiere de manera general a una enfermedad epidémica que 

se extiende en varios países del mundo de manera simultánea. 
 Que la OMS les pidió a todos los países, entre otros aspectos, realizar lo siguiente: 

 Activar y ampliar los mecanismos de respuesta a emergencias. Comunicarse con las personas sobre 
los riesgos y cómo pueden protegerse. 

 Encontrar, aislar, probar y tratar cada caso de covid-19 y rastrear a las personas con las que haya 
estado en contacto. 

 

El Gobierno Nacional ha venido tomando medidas en varios aspectos como salud, economía, fiscal, jurídico, de 
aislamiento, transporte, cierre de fronteras a nivel Nacional, para hacerle frente a la situación atípica que se está 
presentando. 
 

En virtud de lo anterior, se expidió el Decreto Legislativo No. 559 de 2020, por la cual se creó una subcuenta para 
mitigación de emergencias COVID 19- en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establecieron 
las reglas para su administración, en el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica. 
 

Conforme a la normatividad expuesta y en el marco de las medidas adoptadas para atender la emergencia COVID-
19, mediante Decreto 559 de 15 de abril de 2020 se creó una Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - 
COVID19- en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establecen las reglas para su administración.  
 

El artículo 2 del Decreto 559 de 2020 establece que El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres es el 
encargado de la administración de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID19, la cual tendrá por 
objeto financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los 
efectos adversos derivados de la pandemia COVID- 19 en la población en condición de vulnerabilidad residente en el 
territorio colombiano y en el sistema de salud.  
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El Artículo 6 del Decreto 559 de 2020 establece que El presidente de la República nominará al gerente de la Subcuenta 
para la Mitigación de Emergencias - COVID19, el cual se podrá vincular a través de contrato y tendrá como función 
general la de ejecutar los planes y proyectos aprobados por la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, que deban celebrarse con cargo a los recursos de la Subcuenta. 
 
NOTA 1 - DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El treinta (30) de noviembre de 2020 se suscribió el Convenio de Financiamiento No reembolsable para inversión No.  
GRT/IE-18234-CO entre la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres administrado y representado por Fiduprevisora S.A., la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia y el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante el cual, el Banco otorga un 
financiamiento no reembolsable de inversión al Beneficiario para contribuir con la financiación y ejecución del proyecto 
“Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación 
del Servicio en Departamentos Frontera con Ecuador”. 
 
1.1. Objetivo General del Proyecto 
 
El Proyecto tiene como objetivo general contribuir a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
demás efectos indirectos de la pandemia sobre la salud en los departamentos de Nariño y Putumayo, frontera con 
Ecuador. 
 
Como objetivos específicos se han establecido: (i) Mejorar la detección y seguimiento de los casos de COVID-19 e 
interrumpir la cadena de transmisión en los puntos de frontera con Ecuador. (ii) Mejorar la capacidad de atención 
básica de casos de COVID-19 y garantizar la continuidad de la atención esencial de salud en frontera. 
 
1.2. Componentes del Proyecto 
 
Para el logro de los objetivos propuestos, se han definido los siguientes componentes: 
 
 Componente 1. Detección y seguimiento de los casos COVID-19 e interrupción de la cadena de transmisión en 

los puntos de frontera con Ecuador. Este componente apoyará las acciones para acelerar la detección oportuna, 
seguimiento e interrupción de casos. 
 
Sub-Componente 1.1 Red de laboratorio 
 
Se fortalecerá la capacidad de diagnóstico del Laboratorio Departamental de Putumayo y del Laboratorio del 
Hospital Civil de Ipiales con la compra de equipos e insumos para procesamiento de pruebas. 
 
Sub-Componente 1.2. Puntos de entrada y salida 
 
Fortalecerá el control en puntos de entrada y salida del territorio nacional en específico la frontera con Ecuador en 
los departamentos de Nariño y Putumayo (terrestres), o en áreas bajo cerco epidemiológico, donde un posible 
caso COVID-19 pueda ser entrevistado y contar con tratamiento y otros servicios de apoyo que se requieran, 
incluso para la recolección de muestras y transporte para pruebas de laboratorio. Estas medidas contribuyen a 
interrumpir la cadena de transmisión de un país a otro. También incluye el establecimiento mecanismos y 
procedimientos para comunicar información a los viajeros acerca de la enfermedad, medidas preventivas y sobre 
cómo y dónde buscar atención médica. Este Sub-Componente apoya el cumplimiento de los protocolos del MSPS 
para tamizaje poblacional en los puntos de entrada con la financiación de insumos que permitan realizar detección 
de casos en frontera y la protección al personal de control fronterizo.   
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 Componente 2. Mejorar la capacidad de atención básica de casos de COVID-19 y garantizar la continuidad de la 
atención esencial de salud en frontera: apoyará la capacidad de manejo de casos de personas contagiadas en los 
departamentos de Nariño y Putumayo la continuidad de la atención esencial de las personas no contagiadas 
durante la emergencia en los municipios mencionados. Este componente financiara la compra de los suministros 
apropiados (material de protección) para prevenir y controlar la infección protegiendo al personal de salud tanto 
en la comunidad como en las instalaciones de salud para garantizar la logística básica de la salud en los centros 
de respuesta y la continuidad de la atención. También incluye las acciones en las instalaciones de salud para 
asegurar el diagnóstico y la atención médica adecuada de la enfermedad (tratamiento), como la adecuación de 
infraestructura para el triage, el aislamiento y expansión de capacidad de atención de casos, así como garantizar 
la continuidad de atención a poblaciones susceptibles y vulnerables como pacientes crónicos o embarazadas a 
través del equipamiento, dotación de equipos biomédicos y dispositivos médicos a treinta y cinco (35) 
establecimientos de salud. 
 

 Componente 3. Gestión administrativa del Proyecto: dentro de las actividades previstas para el apoyo de la 
ejecución de esta operación, se conformó la UCP, la cual está compuesta por un Coordinador General quien es 
el Gerente de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID-19 del FNGRD, quien cuenta con el apoyo 
de una Especialista Financiera, una Especialista de Adquisiciones y una Especialista Técnica Biomédica. 
Adicionalmente en este componente se encuentran contemplados los recursos para el pago de la comisión 
fiduciaria por el manejo de los recursos y la contratación de la Evaluación Proyecto, cuya responsabilidad 
corresponde al Organismo Ejecutor, será financiada con recursos del Proyecto. La misma estará enfocada en la 
estimación de los efectos de desarrollo de los dos componentes.  
 

1.3. Costo del Proyecto 
 

El costo total es de US$3,498,559; de acuerdo con la siguiente distribución por componentes de inversión y por fuentes 
de financiamiento: 

 

 
 
 

 
La Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, será el Organismo ejecutor del Proyecto, quien 
ejecutara los recursos de la contribución a través del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD. 
La Fiduprevisora S.A., administra los recursos del FNGRD. 

Componente BID (US$) 

Componente 1. Detección y seguimiento de los casos COVID-19 e interrupción 
de la cadena de transmisión en los puntos de frontera con Ecuador. 

 

Subcomponente 1.1. Red de laboratorio 145,258,00 
Subcomponente 1.2 Puntos de entrada y salida. 189,277,00 
Componente 2. Mejorar la capacidad de atención básica de casos de COVID-19 
y garantizar la continuidad de la atención esencial de salud en frontera.   3,019,572,00 

Componente 3. Administración del Proyecto 144,452,00 
Total US$      3,498,559,00 

Plan de Pagos Valor (US$) 

Año 1 (2021) US$             101,595.51 
Año 2 (2022) 3,396,963.49 

Total US$          3,498,559.00 
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1.4. Vigencia y Efectividad 

 
El Proyecto Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la 
Prestación del Servicio en Departamentos Frontera con Ecuador es financiado con recursos del Convenio de 
Financiamiento No reembolsable BID No. GRT/IE-18234-CO por USD 3.498.559, suscrito entre la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres-Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres administrado y 
representado por Fiduprevisora S.A., la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 
 
1.5. Ejecución del Proyecto 
 

El 12 de abril de 2021 mediante comunicación CCO-701/2021, el BID emitió la no objeción total al cumplimiento de 
las condiciones previas al primer desembolso de recursos del Convenio  de Financiamiento No reembolsable BID No. 
GRT/IE-18234-CO. 
 
Plazos para la ejecución  
 
El plazo inicial para la ejecución del Proyecto fue de un año, contado a partir de la fecha de suscripción del Convenio, 
es decir desde 30 de noviembre de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2021, sin embargo teniendo en cuenta que a 
esa fecha no se había ejecutado el 100% de los recursos del Proyecto; principalmente por que se presentaron varias 
inquietudes a nivel técnico de los bienes a adquirir; las cuales tuvieron que aclararse con las entidades beneficiarias 
lo que conllevo a retrasos en la ejecución, adicionalmente la respuesta del mercado no fue la esperada debido a la 
situación actual por la crisis sanitaria de incalculables dimensiones como consecuencia de la pandemia del COVID 19, 
declarada por la Organización Mundial de la Salud, la cual ha impactado inevitablemente todas las esferas de la 
actividad comercial mundial; como lo son: el aumento en los tiempos de trámites de importaciones; la actual situación 
portuaria a nivel mundial, la alta demanda en algunos de los bienes a adquirir por tratarse de equipos médicos que son 
requeridos para combatir la pandemia; entre otros factores internos que afectan los tiempos de entrega, por lo cual el 
30 de septiembre se envió comunicación solicitando la prórroga del convenio por 3 meses adicionales hasta el 28 de 
febrero de 2022, por lo que las partes del Convenio de Financiamiento NO reembolsable No. GRT/IE-18234-CO, 
definieron mediante comunicaciones escritas del mes de octubre ampliar el plazo para desembolsos del Convenio de 
Financiamiento NO Reembolsable No. GRT/IE-18234-CO, establecido en la cláusula 2.04 por el término de tres (3) 
meses más, hasta el 28 de febrero de 2022. 
 
Que en atención a la ejecución de varios contratos como el de ambulancias fluviales y el del suministro de plantas 
eléctricas, los cuales no pudieron ejecutarse dentro del plazo de ejecución del Convenio por motivos de fuerza mayor 
causados por la importación de equipos, así como para proceder con el cierre financiero de los contratos, la evaluación 
del proyecto y la transferencia de los bienes a título gratuito a las entidades beneficiarias del mismo, nuevamente 
mediante comunicaciones escritas del mes de febrero las partes del Convenio decidieron ampliar el plazo para 
desembolsos establecido en la cláusula 2.04 por el término de seis (6) meses más, hasta el 31 de agosto de 2022. 
 
NOTA 2 – PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
2.1. Base de Contabilidad Efectivo 
 
Los Estados Financieros del Proyecto, han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, registrando los ingresos 
cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos cuando efectivamente representan erogaciones de dinero. 
Esta práctica contable difiere de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), de 
acuerdo con las cuales las transacciones deben ser registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan. Sin 
embargo, se aplicaron las NICSP para estas circunstancias, previstas en el capítulo “IPSAS base de caja- Informes 
Financieros sobre la base de contabilidad de caja”- metodo del efectivo. 
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El Convenio BID GRT//IE-OC no se maneja dentro del Presupuesto General de la Nación (PGN), por lo tanto, no tiene 
contabilidad en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación II, por lo que para el registro y control de 
la ejecución de los recursos del Proyecto se utiliza el Software Contable “PeopleSoft” de la Fiduciaria La Fiduprevisora, 
en donde se registran los movimientos de la Subcuenta Covid-19 bajo el sub-fideicomiso No. 9677018, en el cual se 
incluyen los movimientos del Proyecto.  
 
La Fiduciaria efectúa un conjunto de procesos basados en normas, procedimientos e instrumentos contables que 
permiten la producción de información contable y financiera, teniendo en cuenta las resoluciones que emite la 
Contaduría General, la Superintendencia Financiera de Colombia y los entes que la regulan y que se deben aplicar 
para el registro de las transacciones, logrando la generación y presentación de Estados Financieros y los reportes 
requeridos, de acuerdo a las fechas solicitadas por entes externos e internos. 
 
Los Estados Financieros del Proyecto han sido elaborados teniendo en cuenta lo establecido en el “Instructivo de 
Informes Financieros Auditados” y la “Guía de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID del Banco 
Interamericano de Desarrollo-BID, los mismos corresponden a: 
 

 Estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados. 
 Estado de Inversiones Acumuladas. 
 Notas explicativas. 

 
La contabilidad del Proyecto es concordante con los hechos financieros y económicos, generando información 
confiable, útil, pertinente, comprensible y oportuna. 
 
 
2.2. Periodicidad, fecha de corte y plazo de presentación 
 
La peridicidad de los Estados corresponde al período comprendido entre el 12 de abril del 2021 (Fecha de elgibilidad 
de desembolsos) y el 28 de febrero de 2022. 
 
2.3. Unidad Monetaria 
 
Los registros y demás información financiera del proyecto fueron preparados en pesos y para la conversión a dólares 
estadounidenses, moneda en la que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), desembolsa los recursos del 
Convenio, se utilizó la tasa de monetización según los siguientes criterios: 
 
Los criterios de valuación son Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 
 
 El Efectivo recibido del BID se origina en dólares estadounidenses y se monetiza a una tasa negociada por la 

Fiduprevisora, el cual es administrado en pesos en la cuenta corriente No. 309046845 del Banco BBVA de uso 
exclusivo para el Convenio.  

 Los pagos realizados con esta fuente de recursos se realizan en pesos colombianos, efectuando el cálculo de 
conversión a la tasa de cambio de monetización en la fecha en que se recibe el efectivo. 

 
Para calcular la equivalencia de pesos colombianos a dólares estadounidenses se prepara la información del Proyecto, 
teniendo en cuenta la tasa de monetización de los desembolsos recibidos, para el caso del único desembolso por el 
100% de los recursos del convenio monetizado el día 12 de mayo de 2021, los pagos realizados con estos recursos 
fueron calculados a una TRM de $3.726,50.  
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2.4. Asignación Presupuestal 
 
El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD), al 28 de febrero ha realizado asignaciones 
presupuestales para la ejecución del Proyecto por un valor acumulado de US$3,498,559 equivalentes a 
$13,037,380,113.50 pesos m/cte., convertidos a la Tasa de monetización $3,726.50 que corresponde al 100% de los 
recursos del Convenio. De estos recursos se han realizado giros por US$993,001.92 equivalentes a $3,700,421,654.88 
pesos m/cte., convertidos a la tasa de monetización, estos giros equivalen al 28% del total del presupuesto asignado. 
 
 
NOTA 3 – EFECTIVO DISPONIBLE 
 
La Fiduprevisora, como representante y vocero del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD) el 
16 de diciembre de 2020, realizó la apertura de la cuenta bancaria No. No. 309046845 del Banco BBVA denominada 
“FIDUPREVISORA S.A. FNGRD (BID)” para el manejo exclusivo de los recursos del Proyecto.  
 
El Proyecto cuenta con un disponible a 28 de febrero de 2022 en la cuenta bancaria distribuido así: 
 
 

Saldo cuentas bancarias a febrero 28 de 2022 COP US$ 

Cuenta en pesos No. 309046845 $           9,337,104,597.94 US$              2,505,596.30 

Totales  $           9,337,104,597.94 US$              2,505,596.30 

 
 
Al 28 de febrero de 2022, la cuenta No. 309046845 del banco BBVA presenta un saldo de $9,337,104,597.94, 
equivalentes a US$2,505,596.30 teniendo en cuenta la TRM negociada por $3.726,50 el día 12 de mayo de 2021, 
fecha de monetización de estos recursos, por tratarse de una cuenta corriente esta no genera rendimientos financieros.  
 
Al 28 de febrero de 2022, se presenta una diferencia neta de $146,149.63 (US$39.22) entre el saldo del efectivo 
disponible al final del período por $9,336,958,458.62 (US$2,505,557.08) y el extracto bancario de la cuenta BBVA 
$9,337,104,597.94 (US$2,505,596.30). Esta diferencia se encuentra representada en los gastos por impuesto de 
gravamen financiero cobrados al inicio de la ejecución del Proyecto y que se espera sean devueltos por la entidad 
bancaria por valor de $231.874 (US$62.22) y la retención en la fuente e ICA sobre pagos ya realizados pendientes de 
trasladar por valor de $378,023.63 (US$101.44).  
 
NOTA  4 - ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR     
 
Al 28 de febrero de 2022, el saldo pendiente por justificar al BID asciende a US$3,498,559.00 discriminados de la 
siguiente manera: US$993,001.92 que corresponde a los pagos realizados entre el 12 de abril de 2021 y el 28 de 
febrero de 2022 y el saldo de la cuenta bancaria No. 309046845 del Banco BBVA por valor de US$2,505,596.30. Se 
presentan diferencias por valor de US$39.22 la cual se explica en la conciliación de los recursos y corresponde 
principalmente a las retenciones de impuestos practicadas a los pagos que al 28 de febrero de 2022 se encontraban 
pendientes de traslado. 
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NOTA 5 - ANTICIPOS Y JUSTIFICACION     

 

Concepto    Valor  
Saldo de anticipos al inicio del período US$                         -   
Más: Anticipos recibidos en la vigencia 2021   

Solicitud No 1 (Desembolso anticipos)       3,498,559.00  

Menos: Anticipos legalizados durante la vigencia 2021                          -   

Saldo de anticipos al cierre del período US$      3,498,559.00  
 

 
5.1 Anticipos recibidos 
 
Con el fin de cumplir con los compromisos adquiridos con cargo al Convenio BID GRT/IE-18234-CO, en el período de 
este informe, el Banco Interamericano de Desarrollo BID realizó un (1) desembolso a la cuenta designada No. 
309046845 del Banco BBVA, por valor de US$ 3,498,559 que equivalen a $13,037,380,113.50, a la tasa de 
monetización negociada en la fecha de ingreso de los recursos. 
 

No. 
Solicitud  

Fecha de 
desembolso 

Fecha de ingreso 
Banco 

Valor solicitado 
Tasa 

monetización 
Total desembolsado 

(COP) 

1 Mayo 10 de 2021 Mayo 12 de 2021   US$ 3,498,559  $   3,726.50 $  13,037,380,113.50 

Totales  US$ 3,498,559  $  13,037,380,113.50 

 
5.2 Anticipos justificados durante el período 
 
En el transcurso del período comprendido entre el 12 de abril de 2021 y el 28 de febrero de 2022, no se presentaron 
ante el BID solicitudes de desembolso en calidad de justificación de gastos. 
 
 
5.3 Saldo de anticipos al cierre del período 
 
Al 28 de febrero de 2022 continuación, se presenta la conciliación de la cuenta designada para el Proyecto, tomando 
como base la información presentada en el extracto de la cuenta No. 309046845 del Banco BBVA, la conciliación 
bancaria y en el reporte del BID correspondiente al mes de febrero de 2022. 
 

Descripción     Valor US$  

Efectivo recibido BID US$          3,498,559.00  

(- Inversiones efectuadas) (*)              993,001.92  

Saldo según extracto banco BBVA           2,505,596.30  

Saldo cuenta del Proyecto           2,505,557.08  

Diferencia  US$                      39.22  
 
 
 

(*) El valor de las inversiones corresponde a los pagos realizados desde el inicio de ejecución del Proyecto y el 28 
de febrero de 2022. 
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La diferencia al 28 de febrero de 2022, por USD (39.22) se explica en:  

 

Detalle Monto US$ Tipo de 
cambio 

Total en la 
Moneda del 
Convenio $ 

Gastos bancarios cuatro por mil pendientes de devolución              (62.22)  $3,726.50           (231,874.00)  
Gastos bancarios pendientes de justificación, en proceso aclaración 
con el Banco  

  101.44  $3,726.50             378,023.63 

 
La TRM de las diferencias (rendimientos financieros, gastos bancarios, impuestos y otros) se convierten a la tasa de monetización 
negociada el día 12 de mayo de 2021, fecha en la cual se recibió el desembolso. 

 
NOTA  6 -  FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL 
 
En el Convenio de Financiamiento no Reembolsable para Inversión BID No. GRT/IE-18234-CO, no quedó establecido 
la ejecución de Recursos de Contrapartida Nacional para el Proyecto.  
 
NOTA 7-  AJUSTES DE PERIODOS ANTERIORES  
 
En el Proyecto con corte a febrero 28 de 2022, no se presenta ningún concepto para afectar ajustes de periodos 
anteriores, teniendo en cuenta que el primer desembolso se efectuó el 10 de mayo de 2021. 
 
NOTA 8 -  ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS  
 
Al 28 de febrero de 2022, se han realizado adquisiciones de bienes y servicios con recursos del Proyecto, a través de 
contratación y pagos directos que realiza la Fiduprevisora como administradora y vocera del FNGRD por valor de 
$10,043,281,411 (US$2,695,097.65) convertidos a la tasa de monetización de los recursos girados a la cuenta de 
moneda local de uso exclusivo para el Proyecto, sobre estos contratos se realizaron pagos por valor de 
$3,700,421,665.19 (993,001.92), a continuación se presenta detalle por componente:   
 
 

Componentes 
Valor contratos Valor Pagos 

 COP  US$  COP  US$ 

1. Detección y seguimiento de los casos     1,249,928,690  335,416.25        787,586,646  211,347.55 

2. Mejoramiento a la capacidad       8,499,752,721  2,280,894.34     2,353,626,650  631,591.75 

3. Administración del Proyecto (*)        293,600,000  78,787.06        559,208,369  150,062.62 

Totales   10,043,281,411  2,695,097.65     3,700,421,665  993,001.92 

 
 
(*) No existe un contrato especifico con el proyecto para el cobro de la comisión fiduciaria, sino que esta es calculada 
y cobrada de acuerdo con el contrato marco que existe para el manejo de los recursos del FNGRD que incluyen el 
Subfidecomiso de la Subcuenta COVID y por ende los recursos del proyecto que se encuentran inmersos en este, por 
lo anterior los valores revelados en la contratación del subcomponente 3 administración del Proyecto no incluyen la 
comisión fiduciaria.  
 
Al 28 de febrero de 2022, se ha generado un gasto de comisión fiduciaria por $484,444,281.38 (US$129,999.81) 
convertidos a la Tasa de monetización, de los cuales se han trasladado $343,208,369.19 (US$92,099.39), que 
corresponden a la comisión de los meses de mayo a noviembre de 2021 por este concepto, quedando pendiente el 
traslado de la comisión de los meses de diciembre 2021 a febrero de 2022 por $141,235,912.19 (US$37,900.42).  
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Componente 1. Detección y seguimiento de los casos COVID-19 e interrupción de la cadena de transmisión en los 
puntos de frontera con Ecuador. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a las adquisiciones correspondientes al componente, fue necesario ajustar el Plan de 
adquisiciones desglosando el grupo de Equipo de Laboratorio Especializado, se decidió abrir este grupo de adquisición 
en 5 subgrupos así: 4 contrataciones directas y una comparación de precios para lo cual se hicieron las gestiones 
requeridas (actualización Plan de Adquisiciones y solicitud de No objeción para las directas), lo anterior teniendo en 
cuenta las solicitudes de las entidades beneficiarias que argumentaron la necesidad de que algunos de estos equipos 
fueran de marca específica por la zona y por la compatibilidad con otros de sus equipos, por lo cual quedaron 4 grupos 
de contratación directa y uno de comparación de precios. Por lo anterior fue necesario contactar los proveedores 
exclusivos de estas marcas, hacer un análisis de precios para la distribución del presupuesto para cada grupo, con el 
fin de adquirir los bienes de laboratorio, de acuerdo a lo solicitado en mesas de trabajo. 
 
Para la adquisición de equipos de laboratorio se realizaron 4 procesos de contratación directa por la especificidad de 
algunos equipos y la compatibilidad con otros equipos que ya tenían las entidades beneficiarias y 2 procesos de 
comparación de precios, como resultado de estos procesos se firmaron 6 contratos los cuales se encontraban en 
ejecución al 28 de febrero de 2022 y se detallan a continuación: 
 

Tipo 
Contratación 

No. Contrato Objeto  V/r Pesos   V/r en dólares  

CD 
9677-
MECOVID19-
1485-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de 
equipos de análisis de laboratorio clínico 
especializado, para fortalecer la capacidad instalada 
de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en 
los Departamentos de Nariño y Putumayo, en el marco 
del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

    300,700,000       80,692.34  

CD 
9677-
MECOVID19-
1486-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de 
equipos de Hematología, química sanguínea y biología 
molecular para fortalecer la capacidad instalada de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el 
departamento de Nariño, en el marco del Convenio BID 
No. GRT/IE-18234-CO. 

    404,874,244     108,647.32  

CD 
9677-
MECOVID19-
1488-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de 
software de gestión de laboratorio clínico, equipo 
hemocultivos y de biología molecular, para fortalecer la 
capacidad instalada de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud en los Departamentos de Nariño y 
Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-
18234-CO. 

    204,543,000       54,888.77  

CD 
9677-
MECOVID19-
1493-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de 
equipos de microbiología para laboratorio clínico para 
fortalecer la capacidad instalada de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud en el departamento 
de Nariño, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-
18234-CO. 

      82,012,402       22,007.89  

CP 
9677-
MECOVID19-
1575-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de 
Cabinas de Bioseguridad Biológicas Clase II Tipo A2 
para fortalecer la capacidad instalada de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud en los 
departamentos de Nariño y Putumayo, en el marco del 
Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

    127,294,500       34,159.26  



15 
 

Tipo 
Contratación No. Contrato Objeto  V/r Pesos   V/r en dólares  

CP 
9677-
MECOVID19-
1708-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de 
Equipos de laboratorio básico para fortalecer la 
capacidad instalada de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud en los departamentos de Nariño y 
Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-
18234-CO. 

    130,504,544  35,020.67 

TOTALES  1,249,928,690     335,416.25  

 
Componente 2. Mejorar la capacidad de atención básica de casos de COVID-19 y garantizar la continuidad de la 
atención esencial de salud en frontera. 
 
Para la adquisición de equipos de este componente se realizaron 16 procesos de comparación de precios, de los 
cuales 2 se declararon desiertos (Transporte Fluvial y Apoyos), 3 se declararon fallidos (Equipo médico básico, 
Insumos médicos y EPPs) y se adjudicaron 11 grupos firmando los contratos respectivos, los cuales se encontraban 
en ejecución al 28 de febrero de 2022 y se detallan a continuación: 
 
 

Tipo 
Contratación 

No. Contrato Objeto  V/r Pesos   V/r en dólares  

CP 
9677-MECOVID19-
1246-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de ecógrafos, 
para fortalecer la capacidad instalada de Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud en los Departamentos de Nariño y Putumayo, 
en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

559,200,000           150,060.38  

CP 9677-MECOVID19-
1364-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de Equipos de 
esterilización, para fortalecer la capacidad instalada de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud en el Departamento de 
Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

       359,800,900            96,551.97  

CP 
9677-MECOVID19-
1365-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de Equipos de 
Obstetricia, para fortalecer la capacidad instalada de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud en el Departamento de 
Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

       138,586,660            37,189.50  

CP 9677-MECOVID19-
1424-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de Equipo 
médico, para fortalecer la capacidad instalada de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud en el Departamento de 
Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

     
1,200,580,000  

        322,173.62  

CP 
9677-MECOVID19-
1425-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de Equipo 
médico básico, para fortalecer la capacidad instalada de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el Departamento 
de Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-
CO. 

       510,000,000          136,857.64  

CP 
9677-MECOVID19-
1426-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de Equipos de 
Cadena de Frio, para fortalecer la capacidad instalada de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el Departamento 
de Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-
CO. 

       426,771,185          114,523.33  

CP 
9677-MECOVID19-
1449-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de Equipos de 
Rayos X, para fortalecer la capacidad instalada de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud en los Departamentos de Nariño 
y Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

    2,089,966,260          560,838.93  

CP 
9677-MECOVID19-
1499-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de mobiliario 
médico para fortalecer la capacidad instalada de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud en el departamento de Nariño, 
en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

       914,886,500          245,508.25  
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Tipo 
Contratación 

No. Contrato Objeto  V/r Pesos   V/r en dólares  

CP 
9677-MECOVID19-
1675-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de ambulancias 
fluviales (medicalizada y básica), para fortalecer la capacidad 
instalada de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el 
Departamento de Putumayo, en el marco del Convenio BID No. 
GRT/IE-18234-CO. 

       912,605,042          244,896.03  

CP 
9677-MECOVID19-
1641-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de equipos de 
suministro eléctrico, para fortalecer la capacidad instalada de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el Departamento 
de Nariño, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

794,162,174          213,112.08  

CP 
9677-MECOVID19-
1676-2021 

Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de torre de 
endoscopia, para fortalecer la capacidad instalada de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud en el Departamento de 
Putumayo, en el marco del Convenio BID No. GRT/IE-18234-CO. 

       593,194,000          159,182.61  

TOTALES    8,499,752,721       2,280,894.34  

 
En Comité Técnico No. 8 del 21 de febrero de 2022, se cancelaron las adquisiciones de los grupos de Elementos de 
Protección Personal EPPs, Insumos médicos y Apoyos con un presupuesto aproximado de US$663.904, teniendo en 
cuenta que la respuesta del mercado no fue positiva en las invitaciones a cotizar por la escases de productos y el no 
cumplimiento de las condiciones de las fichas técnicas establecidas para los bienes que conforman dichos productos, 
por lo cual el Plan de adquisiciones fue ajustado y enviado al BID para la aprobación de la versión 5. 
 
 
Componente 3. Gestión administrativa del Proyecto 
 
Se contrataron cuatro (4) consultores para la Coordinación General del Proyecto, 3 mediante comparación de Hojas 
de vida y una contratación directa, de los cuales dos se encontraban vigentes al 28 de febrero de 2022 y dos 
terminados, adicionalmente se el proceso de selección del evaluador del Proyecto mediante comparación de hojas de 
vida, en cuanto a la comisión fiduciaria existe un contrato global para el manejo de los recursos del FNGRD en el cual 
está pactado el 4 por 1.000 del promedio mensual del saldo diario de las cuentas bancarias, la cual aplica para los 
recursos del Convenio de financiamiento.   
 

Tipo 
Contratación No. Contrato Objeto  V/r Pesos  

 V/r en 
dólares   Estado  

3CV 
9677-
MECOVID19-
598-2021 

Prestar los servicios profesionales para el manejo financiero y 
contable de los fondos del convenio proyecto GRT/IE-18234-
CO implementando los mecanismos procesos y controles que 
aseguren el adecuado uso y manejo transparente de los 
recursos para lograr los objetivos del convenio proyecto en los 
tiempos establecidos en el convenio en el reglamento 
operativo y las normas y políticas del Banco 

111,600,000   29,947.67   En ejecución  

3CV 
9677-
MECOVID19-
698-2021 

Realizar los procesos de adquisiciones y contrataciones que 
se requieran de acuerdo con lo establecido en las políticas de 
adquisiciones, el Reglamento operativo del Proyecto, el plan 
de adquisiciones, y, las normas y/o regulaciones del Banco 
Interamericano o la norma local según corresponda que 
permita alcanzar los objetivos propuestos en el tiempo y la 
forma establecidos en el proyecto.  

  63,000,000   16,905.94   Terminado  
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Tipo 
Contratación 

No. Contrato Objeto  V/r Pesos  
 V/r en 
dólares  

 Estado  

3CV 
9677-
MECOVID19-
777-2021 

Realizar las actividades inherentes al componente técnico de 
las adquisiciones, evaluación y supervisión de las 
adquisiciones desde su rol de Ingeniero Biomédico y la 
logística de entrega de los bienes adquiridos, cumpliendo con 
las políticas de adquisiciones del Banco o la normatividad local 
según corresponda que permitan alcanzar los objetivos 
propuestos en el tiempo y la forma establecidos en el Proyecto. 

  63,000,000   16,905.94   Terminado  

CD 
9677-
MECOVID19-
1822-2021 

Realizar las actividades inherentes al componente técnico de 
las adquisiciones, evaluación y supervisión de las 
adquisiciones desde su rol de Ingeniero Biomédico y la 
logística de entrega de los bienes adquiridos, cumpliendo con 
las políticas de adquisiciones del Banco o la normatividad local 
según corresponda que permitan alcanzar los objetivos 
propuestos en el tiempo y la forma establecidos en el Proyecto. 

  36,000,000     9,660.54   En ejecución  

CD 
9677-
MECOVID19-
665-2022 

Realizar la evaluación final del Proyecto respuesta inmediata 
de salud pública para contener y controlar el coronavirus y 
mitigar su efecto en la prestación del servicio en 
departamentos frontera con Ecuador determinando si los 
productos y objetivos del proyecto fueron alcanzados, las 
lecciones aprendidas y proporcionar recomendaciones para el 
diseño de eventuales futuras intervenciones en áreas 
similares. 

  20,000,000     5,366.97   En ejecución  

TOTALES 293,600,000   78,787.06    

 
 
 
NOTA 9 – COMPONENTES DEL PROYECTO 
 
La ejecución total de los recursos con corte a febrero 28 de 2022 se presenta por categoría de inversión en el 
siguiente cuadro:  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
(*¨) El saldo reflejado corresponde a los pagos efectuados al 28 de febrero de 2022 por las consultorías de las 
especialistas que conforman la Unidad Coordinadora del Proyecto y la comisión fiduciaria cobrada de mayo a 
noviembre de 2021 los cuales se describen a continuación: 
 

Descripción Valor $  Valor US$  

Especialista Técnico Biomédico                 72,000,000.00                   19,321.08  
Especialista de Adquisiciones 63,000,000.00                   16,905.94  
Especialista Financiero                   81,000,000.00                    21,736.21  
Comisión Fiduciaria Mayo a agosto de 2021          343,208,369.19  92,099.39  

Totales                 559,208,369.19                  150,062.62  

Categoría/Componente Acumulado al 28 de 
febrero 2021 

Componente 1. Detección y seguimiento de los casos US$          211,347.55 
Componente 2. Mejoramiento a la capacidad   631,591.75 
Componente 3. Administración del Proyecto (*) 150,062.62 

Total US$          993,001.92 
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La auditoría fue contratada por el BID, de acuerdo a solicitud realizada para liberar recursos para el equipo de 
especialistas que conformar la Unidad Coordinadora del Proyecto, para este fin fue seleccionada la firma DELOITTE 
& TOUCHE que realiza la auditoría externa del Proyecto. 
 
NOTA 10 – DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
 
Con el fin de cumplir con los objetivos del Proyecto, el 12 de mayo se monetizo el 100% de los recursos US$ 3.498.559 
del Convenio de Financiación No. GRT/IE-18234-CO a la cuenta designada No. 309046845 del Banco BBVA, de la 
siguiente manera: 
 

Solicitudes de desembolso tramitadas (Expresado en US$) 

No. 
Solicitud  

Fecha 
Presentación 

Fecha de 
aprobación 

Valor 
solicitado 

  
Valor 

aprobado 
Comentarios 

1 Mayo 5 de 2021 Mayo 10 de 2021 3,498,559.00   US$    3,498,559.00  Anticipo del 100% 
Total  US$    3,498,559.00    

 
 
NOTA 11 – CONCILIACION ENTRE EL ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS Y 
EL ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 
 
El efectivo recibido corresponde a los recursos de las solicitudes de desembolso en calidad de anticipo de fondos 
desembolsadas por el Banco a la cuenta designada del Préstamo en el Banco de la República, de acuerdo con lo 
relacionado en la Nota No. 5 (Saldo de anticipos al cierre del período). De igual forma, el valor de los desembolsos 
efectuados corresponde a las inversiones realizadas al 28 de febrero de 2022, saldo que se encuentra conciliado entre 
los dos Estados Financieros como se detalla a continuación: 
 

(Expresado en dólares americanos) 
Conciliación del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados Vs. Estado Inversiones 

Acumuladas  

Componente de Inversión 

Estado de 
Efectivo Recibido 
y Desembolsos 

Efectuados 

 Estado 
Inversiones 
Acumuladas  

 Diferencia  

 Pagos efectuados en el Período US$ 993,001.92  US$                 -          993,001.92  

1 Detección y seguimiento de los casos    211,347.55     (211,347.55) 

2 Mejorar a la capacidad de provisión de servicios     631,591.75     (631,591.75) 

3 Administración del Proyecto    150,062.62     (150,062.62) 

Totales US$ 993,001.92 US$ 993,001.92 US$           0.00 

 
 

NOTA 12 – CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROGRAMA CON LOS REGISTROS DEL BID POR 
CATEGORIAS DE INVERSIÓN 
 
 
Se efectúa mensualmente la conciliación de la inversión acumulada entre los saldos del ejecutor y el BID (reportados 
por la extranet), lo cual minimiza el riesgo de errores en los registros por componentes. 
 



19 
 

Al 28 de febrero de 2022, el valor de la inversión asciende a USD $993,001.92 de los cuales a la fecha de los estados 
financieros no se han justificado ante el BID. 

 
 

Componentes OPS 
Inversiones 

OPS 
 Gastos 

pendientes de 
justificar al BID  

Total Ajustado  Registros 
contables del 

Ejecutor  
 

Diferencia  

1 
Detección y seguimiento de 
los casos COVID-19 US$           -    US$ 211,347.55  US$ 211,347.55  US$ 211,347.55  US$     -    

1.1 Red de Laboratorios            -     211,347.55   211,347.55   211,347.55       -    
1.2 Puntos de entrada y salida             -                     -                    -                    -        -    

2 Mejorar a la capacidad de 
provisión de servicios             -     631,591.75   631,591.75   631,591.75       -    

3 Administración del Proyecto            -     150,062.62   150,062.62   150,062.62       -    

Totales US$           -    US$ 
    
993,001.92  US$ 

  
993,001.92  US$ 

  
993,001.92  US$ 

    -   

 
 

NOTA 13 – CONTINGENCIAS 
 
La Unidad de Coordinación del Proyecto, declara no tener contingencias probables de ninguna naturaleza, que puedan 
originar, reconocer contablemente o exponer posibles activos o pasivos contingentes y/o puedan afectar la continuidad 
del mismo. 

 
 
NOTA 14 - EVENTOS SUBSECUENTES 
 
La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, con el apoyo de la Unidad Coordinadora del Proyecto – 
UCP, como organismo ejecutor de los recursos del Convenio de Financiamiento no reembolsable GRT/IE/18234-CO 
“Proyecto Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la 
Prestación del Servicio en Departamentos Frontera con Ecuador”, ha evaluado los acontecimientos posteriores que 
ocurrieron a partir del 1 de marzo y hasta la fecha del informe del Auditor Externo, fecha en que los estados financieros 
estaban disponibles para ser emitidos, y determinó que no han ocurrido acontecimientos posteriores que requieran el 
reconocimiento o la revelación de información adicional en estas declaraciones. 
 

 
NOTA No. 15. ESTATUS DE AJUSTES ORIGINADOS EN OPINIONES DIFERENTES A LA ESTÁNDAR POR 
PARTE DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES EN EL AÑO O PERIODO PRECEDENTE 
 

Al 28 de febrero de 2022, no se presentaron ajustes de estatus originados en opiniones diferentes a la estándar por 
parte de los auditores independientes en el año o período precedente, teniendo en cuenta que los estados 
financieros presentados para este período corresponden a los primeros de la ejecución del Proyecto por lo cual no 
se tienen opiniones anteriores. 

 
 
 
 
 
Elaborado, Nancy Castro Especialista Financiera Convenio 

Stamp


